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epa No. 68857 

É 
E TOTAL CAPITAL SOCIAL . 53/15 +000,000,     

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL     099126952001 PESCOLIT PES. Uta DEL LITORAL S+A. 
nscritos en el Libro de Acciones y Acclonistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
mn cnc y 

DEL ACCIONISTA O SOCIO. [éso de 

  
       

       

          

    

   

    

  

    

  

     
   

            
      
   

    

        

    

     
   

        
           

   

  

    
     

   
    

| Cédula, RUCO ¡"reriénde _Acciones o Aportaciones 
Nombres 4 Nacionalidad | Pasaporte . ¡Extranjros. 2 / No, o... VALOR TOTAL 

omala Conzabay Fausto T. [icuatoriana] 0903590644 1 _-= "| 4.000 | 4,000,000. 
om: la Gonzebay Fausto A. Ecuatoriana|0915018428. _1,000 | ].000,000 
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Certifico que la información es correcta 

  

     

     
      

TOTAL 5.000.000 

Notas: 

1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante lega! "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Iimitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

Guayaquil, Abril de 1998 Lin li e psc 2[ Cir are por inersonsa exvejoros] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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